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Fecha: 

En Málaga, a 29 de mayo de 2018 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, Don Jacobo Florido Gómez, con D.N.I. número 53.683.491-L, en calidad de 
Consejero Delegado de Turismo y Planificación Costa del Sol, S.L.U., con C.I.F. número 
B93.308.153 y domicilio social en Plaza de la Marina, 4, 4ª-6ª Planta, 29015-Málaga, en cuyo 
nombre y representación actúa. 

Y DE OTRA, Don , con D.N.I. número , en calidad 
de representante de la empresa KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, S.A. con CIF 
número A-81069197 y domicilio social en , en cuyo nombre y 
representación actúa. 

EXPONEN 

Que TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL, S.L.U. y la mercantil LIMPIASOL, S.A. 
firmaron contrato para la prestación del CONTRATO DE COMPRA Y

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN PARA TURISMO Y PLANIFICACIÓN 

COSTA DEL SOL, S.L.U., para lo cual se promovió el expediente de contratación SLU

AR20-ADM-0003-2016 formalizado en contrato de fecha 30 de mayo con duración 
inicial de 24 MESES, el cual expira el próximo 29 de mayo de 2018. 

11. Que vista la posibilidad de prórroga, la cual se contempla en la cláusula CUARTA del
contrato formalizado en base al Art.23 del TRLSCSP, y en la cláusula 16 del Pliego de
Condiciones Particulares que rige este procedimiento de contratación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 303 del TR_LCSP, Turismo y Planificación
Costa del Sol, S.L.U. ha propuesto prorrogar el mismo por el plazo de 24 MESES.
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perjuicios producidos al órgano de contratación, o al personal dependiente 

del mismo durante la vigencia del contrato. Se considerará cumplida la 

anterior obligación si el adjudicatario acredita tener concertado un seguro 

de responsabilidad civil que ofrezca la cobertura suficiente frente a los 

riesgos antes citados. 

• La indemnización de los daños que se causen tanto a TURISMO Y

PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL, S.L.U. como a terceros como consecuencia

de las operaciones que requiera la ejecución del suministro, salvo cuando

tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa

de TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL SOL, S.L.U.

• Toda reclamación relativa a la propiedad industrial, intelectual o comercial

de los materiales, procedimientos y equipos utilizados en la fabricación del

suministro, debiendo indemnizar a TURISMO Y PLANIFICACIÓN COSTA DEL

SOL, S.L.U. todos los daños y perjuicios que para ésta pudieran derivarse de

la interposición de reclamaciones, incluidos los gastos derivados de los que

eventualmente pudieran dirigirse contra la misma.

QUINTA.- FUERO 

Para cuantas cuestiones pudieran surgir en la interpretación, ejecución o extinción del 

presente documento, ambas partes, con renuncia al fuero que, en su caso, les pudiera 

corresponder, se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y 

Tribunales de Málaga. 

En prueba de conformidad se firma por ambas partes el presente contrato, por duplicado 

y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabe miento. 

o orid Gómez

d RIS O Y PLANIFICACIÓN 

DEL SOL, .L.U. 
BUSINESS 

4 




